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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 249/11, Sección Tercera, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Hildegar Olaya Díaz Díaz recurso conten-
cioso-administrativo núm. 249/11, Sección Tercera, contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se 
publica la relación del personal seleccionado en los proce-
dimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y se le 
nombra con carácter provisional funcionaria en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala, en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de mayo de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2011, de la Secreta-
ría General de Universidades, Investigación y Tecnología 
por la que se instrumenta el procedimiento de selección 
del personal investigador en formación adscrito a proyec-
tos de investigación de excelencia de las universidades y 
organismos de investigación de Andalucía (Orden de 11 
de diciembre de 2007. Convocatoria 2010).

Por Orden de 11 de diciembre de 2007 de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-

tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece entre 
las distintas categorías de incentivos los destinados a los pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investiga-
ción de las universidades y organismos públicos de investiga-
ción de Andalucía.

Por Resolución de esta Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología se han concedido los incenti-
vos a proyectos de investigación de excelencia de las univer-
sidades y organismos de investigación de Andalucía en las 
distintas modalidades previstas para la convocatoria de 2010. 
En Anexo III de cada una de las resoluciones se especifica el 
número de plazas asignadas de personal investigador en for-
mación a cada proyecto incentivado.

El artículo 37 de la Orden de bases reguladoras determina 
que una vez adjudicado el número de personal investigador en 
formación que corresponda a cada proyecto de investigación 
de excelencia y organismo beneficiario será objeto de un pro-
ceso de selección de carácter autonómico que aunará las con-
vocatorias a desarrollar por cada organismo. Por Resolución 
de esta Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología se instrumentará dicho proceso.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 
de la Orden de 11 de diciembre de 2007 y en uso de las fa-
cultades atribuidas, esta Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Establecer el procedimiento de selección del per-
sonal que haya de cubrir las plazas de personal investigador 
en formación asignadas a los proyectos de investigación de ex-
celencia incentivados con cargo a la convocatoria de 2010. La 
relación de plazas ofertadas, indicando los organismos, pro-
yectos de investigación, períodos e importes correspondientes 
se encuentra disponible en la página web de esta Consejería.

Segundo. El objeto de la presente Resolución es aunar 
las distintas convocatorias a desarrollar por cada uno de los 
organismos beneficiarios de incentivo para la contratación de 
personal investigador en formación en el marco de los proyec-
tos de investigación de excelencia en régimen de publicidad, 
objetividad y concurrencia competitiva.

Tercero. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de selección es la Dirección General de Investiga-
ción, Tecnología y Empresa. La resolución de selección será 
dictada por la persona titular de la Secretaria General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología.

Cuarto. Requisitos. De conformidad con el procedimiento 
que se describe en esta resolución, las solicitudes de partici-
pación en este proceso podrán ser presentadas por aquellas 
personas que estén en posesión de titulación superior o la ha-
yan solicitado y que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 64 de la Orden de 11 de diciembre de 2007, modifi-
cada de la Orden de 17 de noviembre de 2008 y por la de 18 
de diciembre de 2009.

Quinto. Presentación de solicitudes. El plazo de presenta-
ción de solicitudes será de 15 días contados desde el siguiente 
a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) y finalizará a las 18,00 horas del 
último día señalado.

Los candidatos deberán cumplimentar una solicitud por 
cada plaza solicitada. El formulario para la cumplimentación 
de la correspondiente solicitud está disponible en la siguiente 
dirección de internet: http://www.juntadeandalucia.es/innova-
cioncienciayempresa/oficinavirtual/. A tales efectos se deberá 


